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[,OTA. 2s Abril d€ 2018.-

DECRETO N'885..

a) Dictamen N' .166i. de 0ó/0211996. de Contraloría Ceneral de la

b)An¡cub 8o. lnciso 3'. del DF. L. N" I119704. Código del

c) Convenio Celebrado con Alumnos en Pníctica de fecha
25.04.20 r8.-

d) Ley N' 19.880. Ar.52, sobre bas€s de los procedimientos
adminislrativos que riger los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado.

e) D.F.l,. N" I de 2006. del Minisrerio del lnt€rior, publicado en
D¡ario Oficial€126.07.2006. que fúa texlo refundido de la Ley No I8.695.-

Y. en uso de lo dispuesro en el 
^rículo 

No t2 y las facultades
qu€ me confiere el Aniculo 6l'. ambos d€ la ley N' 18.ó95, Orgán¡ca Constirucional d€ Munic¡palidade§.-

DECRETO

l.- Apruéb€se Conv€nios de Prác¡ica Profesional celebmdo enrre
esta Ent¡dad Edilicia y el alumno que se pasa a individualizar. en p€r¡odos que sc ind¡can. con el fin de
rembolsar los gastos que signifiquen los rraslados desd€ sus domicilios d'rranre la ida y vuelra en los horarios
de ionrada ) colación:

NÁYADf NICoLE MENDoT,A r't,()Rr]y R.u.l.

2.- Los convenios tendrán vigencia por el per¡odo señalado €n la
C¡áusula Tercera del respectivo inslrumento.

3.- Estos convenios se regirán por la norm¿ establecida, por et
al¡cu¡o 8'. inciso tercero del Código del trabajo. por lo cual no da origen a rclación laboral. Se d€ja expresa
conslancia que los estud¡antes no serán cons¡derados como empleado rnunicipal para ningún ef€do legal. por
lo que no ahem la planta fra de dicho personal. con vigencia emre el 02.05.20 t8 al 27.07.20t8.-

.1.- Estos convenios aprobados por €sra resolución. se emenderán
como pane ¡ntegmnte del presente decreto cn lodas sus panes.

5.- Los erüdiames cumpl'rán una iomida de js^oras semanates.
disrribuidas. segun el punro Quiflro dcl Con!enio.

6.-E1 gaslo que irrogr¡c esl$ convcnios scrán imputado al
2 I 5 -2 l -01-007-000-000 Alumnos en Práctica del presupu€sto municipal vigente.-
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l)istribuc¡ón:
I Alumno cn Prácti('a.-
I Dirección de Control.
t Departamento dc Pcrronal.
I Secc¡ónRemn¡erarn¡r.§.
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